
Anexo 18.5

Mecanismo de Cooperación Laboral

Establecimiento de un Mecanismo de Cooperación Laboral

1. Reconociendo que la cooperación bilateral proporciona a las Partes
mayores oportunidades para perfeccionar las normas laborales y para
progresar en compromisos comunes, incluyendo la Declaración de la OIT
relativa a los Principios y Derechos Fundamentales en el Trabajo y su
Seguimiento (1998), las Partes han establecido un Mecanismo de Cooperación
Laboral.

Organización y Funciones Principales

2. Cada Parte designará una unidad de su Ministerio del Trabajo para servir
como punto de contacto para apoyar el trabajo del Mecanismo de Cooperación
Laboral.

3. Los Ministerios del Trabajo de las Partes llevarán a cabo el trabajo del
Mecanismo de Cooperación Laboral a través del desarrollo y búsqueda de
actividades de cooperación en materias laborales, incluyendo el trabajo
conjunto para:

(a) establecer prioridades para las actividades de cooperación;

(b) desarrollar y revisar periódicamente un programa de trabajo sobre
actividades específicas de cooperación de acuerdo con esas prioridades;

(c) intercambiar información sobre políticas laborales, aplicación efectiva de
la legislación y prácticas laborales en los territorios de ambas Partes;

(d) intercambiar información sobre las mejores prácticas laborales, incluyendo
las adoptadas por empresas multinacionales, pequeñas y medianas empresas y
otras empresas privadas, así como por las organizaciones representativas de
los trabajadores, y promover tales prácticas;

(e) promover la comprensión, el respeto y la efectiva implementación de los
principios que refleja la Declaración de la OIT relativa a los Principios y
Derechos Fundamentales en el Trabajo y su Seguimiento (1998);

(f) promover la recolección y publicación de información comparable sobre
normas laborales, indicadores del mercado laboral y actividades de aplicación
de las leyes;



(g) organizar sesiones periódicas de revisión de la cooperación laboral, a
solicitud de cualquiera de las Partes, sobre las actividades de cooperación en
curso entre las Partes, y proporcionar orientación sobre futuras actividades de
cooperación entre ellas; y

(h) elaborar recomendaciones para la consideración de sus respectivos
gobiernos.

Actividades de Cooperación

4. El Mecanismo de Cooperación Laboral podrá incluir actividades de
cooperación sobre cualquier materia laboral considerada apropiada, tales
como:

(a) derechos fundamentales y su aplicación efectiva: legislación, práctica e
implementación de los elementos básicos de la Declaración de la OIT relativa
a los Principios y Derechos Fundamentales en el Trabajo y su
Seguimiento (1998), (libertad de asociación y el reconocimiento efectivo del
derecho a la negociación colectiva, eliminación de todas las formas de trabajo
forzoso u obligatorio, la abolición del trabajo infantil, incluyendo las peores
formas de trabajo infantil, en cumplimiento del Convenio Nº182 de la OIT
sobre las peores formas de trabajo infantil (1999), y la eliminación de la
discriminación en materia de empleo y ocupación);

(b) relaciones laborales: formas de cooperación entre trabajadores,
empleadores y gobiernos, incluyendo la solución de conflictos laborales;

(c) condiciones de trabajo: legislación, práctica e implementación relativas a
la seguridad y salud en el trabajo; prevención y compensación de accidentes
del trabajo y enfermedades profesionales y condiciones de trabajo;

(d) asuntos relativos a la pequeña y mediana empresa: promoción de los
derechos fundamentales en el trabajo; mejoría de las condiciones de trabajo;
medios de colaboración entre empleadores y representantes de los
trabajadores, y servicios sociales de protección convenidos entre
organizaciones de trabajadores y empleadores o sus asociaciones;

(e) protecciones sociales: desarrollo de recursos humanos y capacitación en el
empleo; prestaciones en beneficio de los trabajadores; programas sociales para
trabajadores y sus familias; trabajadores migrantes; programas de
reconversión laboral y protección social, incluyendo seguridad social,
protección de las remuneraciones y servicios de salud;

(f) cuestiones técnicas e intercambio de información: programas,
metodologías y experiencias relativas al incremento de la productividad;



estadísticas laborales, incluyendo información comparable; asuntos y
actividades actuales en la OIT; consideración y estímulo de buenas prácticas
laborales y el uso efectivo de tecnologías, incluidas las basadas en Internet; y

(g) implicancias entre las Partes de la integración económica para el logro de
los respectivos objetivos nacionales en materia laboral.

Implementación de Actividades de Cooperación

5. Las Partes podrán llevar a cabo actividades de cooperación de acuerdo a
este Anexo a través de cualquier medio que estimen apropiado, incluyendo:

(a) intercambio de delegaciones de gobierno, profesionales y especialistas,
incluidas las visitas de estudio;

(b) intercambio de información, normas, regulaciones, procedimientos y
buenas prácticas, incluyendo el intercambio de publicaciones y monografías
pertinentes;

(c) organización conjunta de conferencias, seminarios, talleres, reuniones,
sesiones de capacitación y programas de extensión y educación;

(d) desarrollo de proyectos y presentaciones de colaboración;

(e) implementación de proyectos de investigación, estudios e informes,
incluidos los efectuados por expertos independientes con conocimientos
especializados reconocidos;

(f) aprovechamiento de los conocimientos especializados de las instituciones
académicas y de otro tipo en sus territorios, para el desarrollo e
implementación de programas de cooperación y la promoción de relaciones
entre dichas instituciones en materias técnicas laborales, y

(g) compromisos en intercambio técnico y cooperación.

6. Al definir ámbitos de cooperación y llevar a cabo actividades en tal sentido,
las Partes considerarán los puntos de vista de sus respectivos representantes de
trabajadores y empleadores así como de otros miembros de la sociedad civil.


